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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno, las comisiones de Salud y de Asuntos Municipales, para lo 

cual le voy a solicitar amablemente al Diputado Víctor Manuel García Fuentes, 
me acompañe en la Secretaría. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 
Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión se declara abierta la misma, siendo las quince horas con veintiocho 
minutos del día 09 de junio del 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que la Legislatura 66 del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Salud y a los Ayuntamientos, para que 
durante la temporada de lluvia implementen de manera coordinada, 
programas de fumigación en las colonias y fraccionamientos, con la finalidad 
de prevenir enfermedades virales originadas por Dengue, Zika y Chikungunya. 
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 
 

Presidenta: Muchas gracias.  

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, se solicita a quienes 

integramos estas comisiones en consuno emitamos nuestro voto en relación al 

mismo, levantando nuestra mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? Muy bien. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación procederemos con el análisis, 

de la iniciativa enunciada en el Orden del Día. Y al respecto, solicito a la Secretaría 

pregunte si alguien desea hacer uso de la voz, y en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Presidenta: Adelante, Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Gracias, Diputado Presidente. 

Compañeras y compañeros legisladores, la acción legislativa que hoy analizamos 

tiene como propósito fortalecer las medidas de prevención frente a enfermedades 

transmitidas por vector, particularmente dengue, zika y chikungunya, las cuales 

representan un riesgo mayor durante la temporada de lluvias, debido a la 

acumulación de agua en recipientes, llantas, patios, espacios públicos y demás 

lugares que pueden convertirse en criaderos de mosquitos. En ese sentido, se trata 
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de una propuesta loable y socialmente pertinente, pues la protección de la salud 

exige que las autoridades actúen de manera anticipada, coordinada y eficaz, 

principalmente cuando hablamos de padecimientos que pueden propagarse con 

rapidez y afectar tanto a comunidades urbanas como rurales, de ahí que resulte 

importante promover acciones que permitan disminuir riesgos y proteger 

oportunamente a las familias tamaulipecas. Asimismo, es importante destacar que 

los ayuntamientos tienen una participación directa en tareas como la limpieza de 

espacios públicos, recolección de residuos, mantenimiento de áreas comunes y 

eliminación de posibles criaderos, mientras que la Secretaría de Salud cuenta con 

la capacidad técnica para orientar y coordinar acciones de vigilancia epidemiológica, 

difusión preventiva y fumigación cuando resulte procedente, por lo que la 

coordinación entre ambos órdenes de autoridad fortalece el alcance preventivo de 

la propuesta. Ahora bien, considero necesario realizar modificaciones al proyecto 

resolutivo, con el propósito de que la solicitud no se límite exclusivamente a 

programas de fumigación, sino que contemple una estrategia integral de prevención 

y control vectorial, incluyendo eliminación de criaderos, campañas de información, 

limpieza en zonas de riesgo, vigilancia epidemiológica y fumigación, conforme a las 

necesidades y criterios técnicos que determine la autoridad sanitaria. Por lo anterior, 

me permito proponer que la presente iniciativa sea declarada procedente con las 

modificaciones propuestas, en aras de contribuir a proteger la salud pública de la 

población tamaulipeca durante la temporada de lluvias. Es cuanto, Diputada 

Presidente. 

 

Secretario: Es cuanto con relación a las participaciones registradas, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta realizada por el Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Muy bien. 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 
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Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea hacer uso de la voz. Muy bien. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por validos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las quince horas con treinta y tres minutos del día 09 de junio 
del presente año. Es cuanto. Muchas gracias. 


